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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

776 ANUNCIO de 10 de febrero de 2023, relativo a la aprobación definitiva del Plan 
Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” (APR-01).

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d), de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, se hace público que el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2023, ha adoptado 
acuerdo del siguiente tenor literal:

“ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL

COORDINADOR GENERAL DE URBANISMO, EDIFICACIÓN, ACTIVIDADES Y 
VIVIENDA

SERVICIO DE URBANISMO

2. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE REHABILITACIÓN 
“REHOYAS-ARAPILES” (APR-01), FORMULADO Y PROMOVIDO DE OFICIO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO

Se adopta el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES

1.º Por la Junta de Gobierno de la Ciudad, en sesión de 10 de marzo de 2022, se 
adoptó acuerdo de la Aprobación de cambios respecto del documento del Plan Parcial 
de Rehabilitación“Rehoyas-Arapiles” (APR-01), aprobado inicialmente y sometimiento 
a nuevos trámites de información pública y de consulta institucional, en relación con el 
documento aprobado inicialmente.

2.º El preceptivo trámite de información pública se llevó a cabo, tanto presencialmente 
en las oficinas del Servicio de Urbanismo, como en la página corporativa de este 
Ayuntamiento, donde estuvo expuesto el expediente en el apartado de Información pública 
del área de Urbanismo, publicándose el anuncio de la exposición pública en el periódico 
Canarias 7 del día 31 de marzo de 2022; en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas 
n.º 41, de 6 de abril de 2022, y en el Boletín Oficial de Canarias n.º 73, de 13 de abril de 
2022, habiendo estado expuesto en el tablón de edictos de este Ayuntamiento desde el día 
31 de marzo de 2022 hasta el día 6 de junio de 2022, según certificación expedida por el 
Negociado de Asistencia Ciudadana.
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Durante el plazo de información pública, que finalizó el día 20 de junio de 2002, consta 
la presentación de los siguientes escritos de alegaciones:

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

PLENO

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

N.º ORDEN REGISTRO INTERESADO

1 77570/2022, de 4 de mayo Disa Retail Atlántico, S.L.U.

2 95341/2022, de 7 de junio Asociación de Vecinos “Rehoyas 
Avanza”
(Presidente D. Juan Francisco Sarmiento 
Medina)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0E8SG_dqG-avo2djTbuyfJ3P7YnIXyNaQ

3 96262/2022, de 8 de junio Marcos José Hurtado Mendoza

4 96331/2022, de 8 de junio José Luis Socorro Santana

3.º El trámite de consulta a las Administraciones afectadas tuvo lugar mediante la 
solicitud de informe a las siguientes Administraciones, realizadas todas con fecha de 4 de 
abril de 2022:

• Comisión Autonómica de Informe Único de Canarias (Consejería de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial) del Gobierno de 
Canarias.

• Consejería de Política Territorial y Paisaje (Servicio de Planeamiento) del Cabildo de 
Gran Canaria.

• Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.

• Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual (Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital).

De las Administraciones consultadas, se recibieron informes de las siguientes:

• 9/5/2022 con R.E. n.º 79713: informe favorable del Servicio de Planeamiento del 
Cabildo de Gran Canaria: en plazo.

• 17/5/2022 con R.E. n.º 84946: informe favorable de la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual: en 
plazo.

4.º Por el Servicio de Urbanismo se ha emitido informe con fecha 1 de diciembre 
de 2022, en el que realiza un repaso de los cambios que se habían introducido ya en el 
Plan Especial tras el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo de 2022; en 
relación con las alegaciones presentadas, se comparte el criterio de la sociedad municipal 
Geursa, como redactora del mismo, respecto a la argumentación y propuestas que para su 
resolución se incorporan en el volumen denominado Documento Resumen.
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De las alegaciones presentadas se desestiman o consideran improcedentes todas, a 
excepción de la estimación parcial que se realiza respecto de la alegación con número de 
orden 1 de Disa Retail Atlántico, S.L.U., en relación con la mención a la reubicación de 
la Estación de Servicio que sí se incluía en el documento aprobado inicialmente con fecha 
24 de enero de 2019.

Como consecuencia de esta estimación se ha procedido a restituir en el documento 
del Plan Especial la alusión que sí se recogía en el documento de aprobación inicial de 
2019, y que debido a un error material no se transcribió en marzo de 2022. De esta forma, 
se ha introducido el texto de “igualmente se reubica la estación de servicio existente” y 
se procede a su correlativa incorporación al Plan de Etapas de la ejecución de dotación y 
equipamientos de la Fase 5.

Igualmente, se ha procedido a incorporar de oficio una corrección consistente en 
actualizar la legislación sobrevenida en relación con la red eléctrica subterránea de baja 
tensión.

No se han realizado cambios derivados de las consultas interadministrativas llevadas 
a cabo.

El informe técnico finaliza proponiendo la resolución de las alegaciones en los términos 
recogidos en el Documento Resumen e informando favorablemente la aprobación de los 
dos cambios a los que se ha hecho referencia y la aprobación definitiva de este Plan Parcial.

5.º No se ha introducido ningún otro cambio o corrección alguna en el Plan Especial, por  
lo que no se afecta a ninguna determinación de la ordenación ni parámetros aprobados en 
el documento de aprobación inicial, tal como fue aprobado por los mencionados acuerdos 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 24 de enero de 2019 y 10 de marzo de 2022, 
respectivamente.

6.º Consta informe jurídico favorable del Servicio de Urbanismo, emitido el día 2 de 
diciembre de 2022, con Nota de conformidad de la Dirección General de la Asesoría 
Jurídica de fecha 16 de diciembre de 2022.

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE:

I. Artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, respecto a la competencia del Pleno para la aprobación definitiva.

II. Artículo 147.1 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, en cuanto a la competencia del Ayuntamiento para formular y 
elaborar Planes Especiales.

III. Artículos 147.3 de la referida Ley, y artículo 75 del Reglamento de Planeamiento de 
Canarias, en cuanto a la aprobación definitiva de los Planes Especiales y publicación para 
su entrada en vigor.
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Visto lo anterior, así como el dictamen de la Comisión de Pleno de Desarrollo Sostenible, 
en sesión ordinaria de 10 de enero de 2023, el Pleno de la Corporación,

ACUERDA:

Primero.- Resolución de alegaciones.

Aceptar íntegramente los informes técnico y jurídico emitidos por los Servicios 
Municipales relativos al trámite de información pública, obrantes en el expediente 
administrativo, en relación con las alegaciones formuladas.

En consecuencia, resolver las alegaciones presentadas en el siguiente sentido:

N.º

ORDEN

RESUMEN PROPUESTA

RESOLUCIÓN

1 Se solicita:

1. La mención a la reubicación de la estación de
servicio  existente  que  incluía  el  documento
aprobado inicialmente (24/01/2019).

2. La firma de convenio para la reubicación.

1. EST. PARCIAL

2. IMPROCEDENTE

2 Se manifiesta en contra de la ordenación del PP
por:

1. Consideración  del  ámbito  como  SUNCU,
cuando es SUCU.

2. Extralimitación  en  la  justificación  de
necesidad del PP puesto que afecta a viviendas
privadas.

3. Inseguridad jurídica en cuanto a qué bloque
de vivienda serán motivo de reposición.

1. DESESTIMAR

2. IMPROCEDENTE

3. DESESTIMAR

4. DESESTIMAR

5. DESESTIMAR

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0E8SG_dqG-avo2djTbuyfJ3P7YnIXyNaQ

4. Ausencia de alternativas de ordenación en el
documento de ordenación.

5. El  reajuste  de la  alternativa 3.C supone su
falta de Evaluación Ambiental.

6. Falta de mención al sistema de ejecución.

7. Repercusiones económicas para los afectados
por el desarrollo del PP.

8. Condiciones variables de habitabilidad de las
viviendas existentes.

9. Ausencia de estudio de movilidad.

10. Ausencia  de huella  y  mapas de ruido  (Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido).

6. IMPROCEDENTE

7. IMPROCEDENTE

8. DESESTIMAR

9. DESESTIMAR

10. DESESTIMAR

3 1-10. Ídem 2

11. Hace  mención  a  variación  de  la  realidad
social del barrio desde 2012.

1-10. Ídem 2

11. DESESTIMAR

4 Ídem 2 Ídem 2

Segundo.- Aprobación definitiva.
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La aprobación definitiva del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” (APR-
01), formulado y promovido de oficio por este ayuntamiento.

Tercero.- Remisión a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias.

La remisión del acuerdo de aprobación definitiva a la Dirección General de Planificación 
Territorial, Transición Ecológica y Aguas del Gobierno de Canarias, acompañado de copia 
del documento técnico del Estudio de Detalle aprobado, debidamente diligenciado en 
formato digital y archivo electrónico abierto, para su inclusión al Registro de Planeamiento 
de Canarias.

Cuarto.- Consejo Cartográfico de Canarias.

Asimismo, su remisión al Consejo Cartográfico de Canarias, según lo previsto en 
el artículo 157.5 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo de Canarias y de Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, con los mismos requisitos formales.

Quinto.- Respuesta razonada a las alegaciones.

Notificar el acuerdo de aprobación definitiva a las personas que han formulado 
alegaciones en el segundo periodo de información pública, acompañando al efecto copia 
de la contestación y de los informes/propuestas que han servido de base para su estimación 
y/o desestimación.

Sexto.- Notificaciones del acuerdo de aprobación definitiva.

Asimismo, notificar el acuerdo de aprobación definitiva a las personas que formularon 
alegaciones en el primer periodo de información pública, que ya fueron expresamente 
resueltas por la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo de 2022 y notificadas a los 
interesados.

Séptimo.- Publicación de la aprobación definitiva.

La publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y normativa del 
Plan Especial de Protección y Ordenación aprobado, en los Boletines Oficial de Canarias y 
de la Provincia de Las Palmas, produciéndose su entrada en vigor a los quince días hábiles 
de su publicación en este último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
LBBRL, en relación con el artículo 65.2 de la citada ley, y con lo establecido en el artículo 
103 del Reglamento de Planeamiento de Canarias.

En el anuncio de aprobación definitiva se hará referencia a dirección electrónica y/o 
fecha y boletín oficial en el que tuvo lugar la publicación del Informe Ambiental Estratégico 
de este Plan.

Asimismo, su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, conforme a lo establecido en el artículo 157.1 de la LSENPC.

Octavo.- Régimen de recursos.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-053-776

Boletín Oficial de Canarias núm. 53 Jueves 16 de marzo de 202313291

Hacer saber que contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, 
se podrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación o recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sede de 
Las Palmas), a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, modificada por la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en concordancia con el artículo 114.1.c) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimaren oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos.”

Se hace constar que el Informe Ambiental Estratégico del presente Plan Parcial de 
Rehabilitación, formulado por acuerdo COTMAC en sesión de 23 de diciembre de 2015, 
fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias n.º 14, de 22 de enero de 2016, y que el 
Informe Ambiental Estratégico, formulado por la Comisión de Evaluación Ambiental de 
Planes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión de 24 de julio de 2020, 
resultó publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, de 3 de agosto de 
2020 n.º 93, en el Boletín Oficial de Canarias, de 13 de agosto de 2020 n.º 163, y en la sede 
electrónica municipal (Comisión de Evaluación), con acceso a través de la siguiente ruta:

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-
de-planes-00001/index.html#!tab-4.

Entrada en vigor:

El Estudio de Detalle aprobado entrará en vigor a los quince días hábiles de la 
publicación del presente anuncio, en los Boletines Oficiales de Canarias y de la Provincia 
de Las Palmas, respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 155.2 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de 2023.- La Secretaria General del Pleno, 
Ana María Echeandía Mota.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos 103.1 del Reglamento de Planeamiento 
de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace pública la Normativa de 
aplicación que ha resultado aprobada para el ámbito referido:

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-planes-00001/index.html#!tab-4
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-planes-00001/index.html#!tab-4
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

PLENO

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

                               

NORMATIVA DE APLICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos 103.1 del Reglamento de Planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 181/2018,  de 26 de diciembre,  y  70.2 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace pública la Normativa de aplicación que ha
resultado aprobada para el ámbito referido:

  NORMATIVA 
PLAN PARCIAL DE REHABILITACIÓN
“REHOYAS – ARAPILES” (APR-01)

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0E8SG_dqG-avo2djTbuyfJ3P7YnIXyNaQ
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